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ASUNTO 

 
Vencido el término de traslado de la demanda a la totalidad de las partes, se hace necesario 
continuar con el trámite procesal correspondiente, y fijar fecha para la continuación de la 
audiencia inicial dentro del presente proceso. 
 
En consecuencia, se advertirá a las partes que la diligencia se realizará de forma virtual, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto el despacho: 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: FIJAR fecha para continuar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
C.P.A.C.A., dentro del proceso de la referencia, para el día miércoles once (11) de 
septiembre de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), la 
cual habrá de realizarse de manera virtual, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: Por la Secretaría del despacho, CÍTESE al Ministerio Público, a las partes y 
sus apoderados, enviándoles aviso al correo electrónico que fue suministrado al proceso. 
 

NOTIFÍQUESE  

                     


